[image: logocreg]
[image: logocreg]


CIRCULAR 067
OCTUBRE 24 de 2007
		
[bookmark: _GoBack]Bogotá, D.C.,  junio 19 de 2013

CIRCULAR No. 029





PARA:	EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS SECTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS INTERESADOS


DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA


ASUNTO:	PUBLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS REPORTADOS POR LOS AGENTES GENERADORES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ENERGÍA FIRME PARA EL CARGO POR CONFIABILIDAD – ENFICC DE ACUERDO CON LO DEFINIDO EN LA RESOLUCIÓN CREG 058 DE 2013



En cumplimiento de la Resolución CREG 058 de 2013, la Dirección Ejecutiva se permite publicar mediante esta Circular: el documento que contiene la modificación de los parámetros para el período 2014-2015 reportados por los agentes generadores dentro del plazo de la citada norma.

Atentamente,




GERMÁN CASTRO FERREIRA
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